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DlRECCIÓN REGIONAL OE TRANSPORfES Y

coMrrNrcacroNEs "Año de la un¡dad, la Paz y el Desarrollo'
AYACI,]CHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 354 -zoz¡-cnalGc-cRI-DRTCA.
Ayacucho,20SEP2023
VISTO:

El lnforme N' 030-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-RvC./RLG'
lnforme N' 027-2023-GRNGG/GR|/DRTCA/DA-URH-BS.NAP, Solic¡tudes con registros de

Exped¡entes Nros 4616103/3703704 - 444691213575295 - 4362552i3510873 SISGEDO' y;

CONSIDERANOO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191'de la Const¡tución Politica

del Perú, concordante con los ártfculos 1' y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos

Regionales, así como sus respect¡vas Direcciones Regionales gozan de autonomía Polít¡ca y

Adñl¡nistrat¡va en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto resolutivo es emitido con

arreglo a Ley;
Que, la D¡rección Regional de Transportes y Comunicac¡ones del Gobierno

Regional de Ayacucho, es una persona jurÍdica de derecho pÚbl¡co, const¡tuyéndose en una unidad

orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca, adm¡nistrativa, técn¡ca, normativa y funcionalmente de

la éerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, el literal e) del artículo 24" del Decreto Legislat¡vo N' 276 Ley de Bases

de la Carrera Admin¡strat¡va y de Remuneraciones del Sector Público establece: "Son derechos de

/os seryldores públ¡cos de cánera: e) Hacer uso de permisos o l¡cencias por causa§.fusfrficad-as o

motivos personales, en la fotma que determ¡ne el reglamento". Po[ su parte el artículo 109'de]
Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa aprobado por Decreto Supremo N"

00519o-pcM, indica que: "ent¡éndase por l¡cenc¡a a la autoización para no asistir al centro de tnbajo
uno o más dias. el uso del derecho de l¡cenc¡a se inicia a petición de pa,te y está condicionado a la

conformidad inst¡lucional. la licenc¡a se tonnaliza por resolución'',

Que, de acuerdo al Reglamento lnterno de Trabajo y Control de As¡stencia

- permanencia para los Trabajadores de la ÓRTCA, aprobado mediante Resolución Directoral

Regional N. 194-2023-GRA/G-G-GR|-DRTCA, en su artículo 36' señála que "la l¡cenc¡a por

ei,iíermedad se otorga por prescipc¡ón méd¡ca, exped¡da por la dependencia asistenc¡al del Estado

ESSALUD, o po, uÁ médico padicular, acred¡tándose con el Cei¡f¡cado de lncapacidad Tenryoral

iáá it mOálo O¡TT) expe;d¡do por ESSALUD o con un .ceftificado méd¡co (espec¡e valorada)
'exie¿ao poí ui meáico' pafticuia4...)". Del mismo modo, el .artículo 37' precisa que lara
áétermina, tos prineros veinte (2q d7as, se acumularán los periodos de incapac¡dad (Licenc¡as por

áifirÁ,edad) presentadas dentro áel año calendaio, encontrándose la DRTCA obligada a pagar la:
Ái,Árn"o"ióá"" por los pdmeros 20 d¡as, pasando et trabaiador a ser subsidiado Por ESSALUD

i p,iiir ¿et u aío dia, subsidio que se-otorgará mientras.dure la incapacidad del seruidor y
Zi iaito no reat¡ce trabajo remuierado hasta un máximo de 11 meses y 10 dlas consecutivos,.

con sujeción a los requÁitos y proced¡m¡entos seña/ados en el D S N' 009-92-SA' asi como el

iegaÁento ae Pago áe erestáiiones Económ¡cas en el acueño N" 52-ESSALUD-99";

Que, con lnforme N" O3O-2023-GR¡,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-RyC /RLG'

la responsable del Área de áegistro y Control de Personal, señala que la Servidora Mixan^a^Magal¡

éutierrez Lopez, servidora contratadá bajo el Rég¡men Laboral del Decreto Legislat¡vo N" 276' se

e¡cu"ntra cán L¡cenc¡a por satud, de.aclerdo a los cert¡ficado de lncapacidad T"T?o!{_p?11:l
iiáU"l", qr" la Asistenü Social áel Área de Bienestar Soc¡al ádjuntó con lnforme N' 027-2023-

Cñ¡.16ó¡CnUOnfCAJDA-URH-BS.NAP, y del mismo modo la c¡tada serv¡dora presentó con

éolic¡tudes con registros de Expedienies Nros 4616103/3703704 - 444691213575295 -
436255213510873 SISGEDO, bajo el detalle s¡gu¡ente:
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DtREcclóN REGIoN^L oE TRANSPoRTES y

coMUNrcAcroNES "Año de la Unidad, la Pazyel Oesanollo'
AYACUCHO

RESoLUCIóx omncroRAl REGIoNAL

U' 354 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,20SEP2023

N'
Días

clTT N' A-1 02-0001 31 70-23 07 t05t2023 21t05t2023 15
Certificado Médico N' 001 1 529 09t08t2023 18t08t2023 10

Total 25

Que, el Manual Normativo de Personal No 003-93-DNP sobre L¡cencias y
isos, aprobado por Resolución Directoral N' 001-93-INAP/DNP, cuyas disposiciones se

encuentran vigentes, ha establec¡do de forma general que el Perm¡so es "la autorización para
ausentarse por horas del Centro Labonl durante la jomada de trabajo". Mientras que la licencia es
entend¡da como "/á autorización para no as¡stir al Centro de Trabajo uno o más dlas". El uso del
derecho de l¡cenc¡a se ¡n¡cia a petición de parte y está condicionado a la conformidad inst¡tucional.
La licenc¡a se formaliza con la resolución correspondiente:

Que, al amparo del numeral 17.1 del artículo 17' del Texto Único Ordenado
de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nisttativo General, aprobado por Decreto Supremo
N' 004-2019-JUS, el mismo que establece que'la autoridad podrá d¡sponer en el m¡smo acto
adm¡n¡strativo que tenga ef¡cac¡a ant¡c¡pada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los
adm¡nistrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o ¡,;?teleses de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la gue pretenda retrotraerse la ef¡cacia
del acto el supuesto de hecho just¡ficativo para su adopción"i

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Leg¡slativo No 276 y su
Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.'1, literalc) de la Ley N" 31638,
Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para elAño Fis cal2O23i Texto Único Ordenado de la Ley No
27444, Reglamento de Organización y Funciones de la D¡rección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Reg¡onal No 017-201o-GR¡,/CR y en uso
de las atr¡buciones y facultades conferidas por las Resoluc¡ones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-
2023-GR^,/GRi

SE RESUELVE:

lnfÍCUIO pnlnneRO. - CONCEDER, en vías de regularización, ta
icencia por Enfermedad con goce de remuneraciones a la serv¡dora MIXANA MAGALI
UTIERREZ LOPEZ, en su cal¡dad de contrateda bajo el régimen laboral del Decreto

Documento ln¡c¡o Fin N" Días
clTT N' A-1 02-0001 31 70-23 07 t05t2023 21t05t2023 15

09t08t2023 18t08t2023 10
Total 25

Remunerados por la Entidad primeros 20
días

Subsidiado por ESSALUD a partir del
2'lavo día

ü
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Documento ln¡c¡o F¡n

Legislativo N'276. Siendo remunerado los primeros 20 días por la DRTCA y subsidiada
por ESSALUD a partir del 21avo dia, mientras dure su incapacidad s¡n exceder el límite de
tiempo establecido por ley, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

Cert¡ficado Médico N' 001 1529
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Humanos a través del
de Bienestar Social,

orREccóN REGToNAL oÉ TRANSPoRTES Y

couuN rcAcroNES 'Año de la Un¡dad, la Paz y el Desanollo'
AYACUCHO

RESoLUCIóN »lnrcroRAl REGIoNAL

x" 35 4 -zozs-cn^ryGG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,20SEP2023

TícULO NDO. ENCARGAR a la Unidad de Recursos

de Reg¡stro y Conlro I Personal, Area de Remuneraciones, y Área

el estricto cómputo y reg ularización de la Licencia por enfermedad

concedida en el Artículo Pr¡mero.

¡Rticuto tenceno. - NoTlFlcAR, la presente Resolución a la

interesada, Un¡¿aO ae nécu[ñ Huñ?nollrea de Régistro y Control Personal, Area de

ñemuneraciones. Area de Bienestar Social e instancias pertinentes de la Ent¡dad, con las

formalidades señaladas Por LeY.

REGÍSrRESE, comuNfQuese v lncxívese
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